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ASUNTO: RESOLUCIÓN DE CONCESIÓN DE SOLICITUD DE ACCESO A 

LA INFORMACIÓN PÚBLICA N.º 001-055660 

 

DESTINATARIO:  D. JOAN CARLES BAILACH DE RIVERA 

   NIF 47994166C 

   jcbailach@faus-moliner.com 

 

Con fecha 7 de abril de 2021 tuvo entrada en la Unidad de Información de 

Transparencia del Ministerio de Sanidad solicitud de acceso de acceso a la información 

pública, al amparo de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la 

información pública y buen gobierno, presentada por D. JOAN CARLES BAILACH DE 

RIVERA, que quedó registrada con el número 001-055660.  

Con la misma fecha de 7 de abril de 2021 dicha solicitud fue trasladada a la Agencia 

Española de Medicamentos y Productos Sanitarios, como órgano competente para 

resolver, fecha a partir de la cual comienza a contar el plazo de un mes previsto en el 

artículo 20.1 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, para su resolución. 

En su escrito, D. JOAN CARLES BAILACH DE RIVERA solicita «Copia de la 

Resolución dictada por la Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios, 

el día 26 de septiembre de 2019, resolviendo el procedimiento administrativo de 

interrupción y/o retirada de un servicio de la sociedad de la información a 

TELEFARMACIA APP, S.L.». 

Dado que la información solicitada puede afectar a derechos o intereses de terceros, 

debidamente identificados, se procedió a trasladar a los mismos la solicitud para que 

pudieran realizar las alegaciones que estimasen oportunas, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 19.3 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, habiendo estos 

manifestado su oposición a conceder el acceso a la información solicitada. 

Una vez analizada la solicitud, la Dirección de esta Agencia, atendidas las alegaciones 

de los terceros afectados por la misma, y considerando que la divulgación de la 

resolución puede repercutir negativamente en el nombre y reputación del destinatario 

de la misma en el tráfico mercantil, y afectar, por ende, a sus intereses comerciales, 
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resuelve denegar aquélla al amparo del límite establecido en el artículo 14.1.h de la Ley 

19/2013, de 9 de diciembre. 

 

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 

recurso contencioso-administrativo ante el órgano judicial competente (Ley 39/2015, de 

1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, 

y Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa), 

en el plazo de dos meses o, previa y potestativamente, reclamación ante el Consejo de 

Transparencia y Buen Gobierno en el plazo de un mes; en ambos casos, el plazo se 

contará desde el día siguiente al de la notificación de la presente resolución. 
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DIRECTORA DE LA AGENCIA ESPAÑOLA DE MEDICAMENTOS Y PRODUCTOS SANITARIOS

Mª Jesús Lamas Díaz
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